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Quito. 25 de Enero del 2001 

PROSERFIN GUAYAQUIL S.A. 

Señor Doctor 

JULITO ALBERTO GUZMAN BAQUERIZO " 

Ciudad.- 

De mi consideración: - 

  

, i : ¿ 

Cúmpleme comuntearle que la Junta General Universal de Accionistas de la Solnpañía 

PROSERFIS GUAYAQUIL S.A., reunida el día de boy, tuvo el acierto de reclegirle en 
sus funciones de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estafitario de 

DOS AÑOS, contados desde la inscripción de este nombramiento en el: ¡Registro 
Mercantil del Cantón Quito. ] METE 

  

.s 

Sus funciones son Jas que constan en cl Estatuto Social y las demás que determina la 
Toy de Compañías. Ds 

e .o-> 
ss. 

Usted tiene la representación legal de la compañig. con Jun ta o individual- 
mente con el Presidente. 0% 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada en la Notaría Segunda” 

del Cantón Quito el 5 de Noviembre de 1990, escritura que fue legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 13 de febrero de 1991, po 

Usicd se servirá hacer constar la aceptación del cargo antes mencionado al pie «de este 
astrumenío. 

La 

  

Dr. Esteban Pó ez Aftela 

PRESIDIINTTE 

Acepto el cargo que antocede y prometo descmpeñarlo de conformidad con las 

disposiciones estatutarias y la Lov. Quito, 25 de Enero del 2007. 

| 

   

  

Dr. Julio Alhe Baquerizo 

GERENREARRTERAL 

o . CH 0902933082 
Lo añecido en este nombranimmto vale.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA PROSERFIN 
GUAYAQUIL S.A,, CELEBRADA EL DIA 25 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
UNO. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco días del mes de Marzo del año dos mil uno, en 
las oficinas de la empresa ubicadas en la Avenida Patria y Avenida Amazonas, edificio 
Patria, cuarto piso, siendo las once horas comparecen los señores: Diego Pérez Pallares, 
propietario de 700 acciones cn el capital de la compañía, el señor José María Rumazo, 
representando legalmente a EPA S.A., propietaria de 2.050 acciones y el señor Julio 
Guzmán, propietario de 2.250 acciones de PROSERFIN GUAYAQUIL, conforme el 
siguiente cuadro de integración de capital: 

| ' . 

ACCIONISTA CAPITAL — No DE ACCIONES PORCENTAJE 
EPAS.A. . $82 2.050 41% 
Diego Pérez Pallares $28 700 14% 
Julio Guzmán $99 2.250 ¿5% 

TOTAL $200 5.000 100% 

También se encuentran presentes la señora Comisaria Principal de la compañía y el señor 
Doctor Esteban Pérez Arteta, Presidente de la compañía 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, se 
resuelve constituir una Junta General Universal de Accionistas, al amparo de la disposición 

del artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la Junta el señor Dr. Esteban Pérez y actúa como Secretario el señor Doctor Julio 

Guzmán. El Presidente de la Junta deja constancia de que la señora Comisario Principal de 
la compañía ha sido legalmente convocada mediante comunicación escrita entregada 
personalmente y se encuentra presente en esta Junta Gencral. 

EJ Presidente de la Junta dispone que, una vez que se ha dado cumplimiento con Jo 

dispuesto por cl Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas y Socios, se pase a 

conocer el Orden del Día:' 

I. CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO A DOLARES Y ELEVACIÓN DEL 
IMPORTE DE LAS ACCIONES A $f CADA ACCIÓN 

2. AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA A OCHOCIENTOS DOLARES 
3. CREACION DEL CAPITAL, AUTORIZADO Y FIJACION DE SU MONTO A 

MIL SEISCIENTOS DOLARES 
4. REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Y AUTORIZACION AL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA A REALIZAR LAS GESTIONES PARA FL 
PERFECCIONAMIENTO DE LA CONVERSION DEL CAPITAL A DOLARES 

EA ¡VÉGION DEL IMPORTE DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE 
APT EFACION DEL CAPHÁL AUTORIZADO UY MUBORMA DE 

FLOS: SOCIALES. Segundo del toto y CERCO 
a > que el documentorn ta codes Bel copia 
a IE $ 2; certificada dido uo tato ocio cial que se 
MN SZÉ, ha puosto a la vita 

Ub ES > , Mos nn 

ES Quito, a. L Be DI. Zoat Cel ño 2.00. 
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Uos accionistas resuelven aprobar el Orden del Díá y expresan su consentimiento para que 

se pasen a tratar todos los puntos que se han hecho constar en el mismo, 

Con relación al primer punto del Orden del Día, toma la palabra el Dr. Julio Guzmán, quien 

indicara los MN asistentes que de acuerdo a la Ley para la Transformación Económica 

del Ecuador y a la Resolución No 00.Q.11.008 del Superintendente de Compañías, se 

requiere que a compañía realice la conversión del capital social a dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, para lo cual propone que cada acción de la compañíz tenga un 

valor de $1 (UN DÓLA R). 

La Junta General delibera sobre la propuesta y por la conveniencia que reviste para la 

compañía, resuelve aprobarla por unanimidad de votos, realizando la conversión del capital 

de ta compañía a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y clevando cl importe de 

cada acción a la cantidad de $1 (UN DÓLAR). 

Á continuación se pasa a tratar el segundo punto del Orden del Día, toma la palabra el 

Gerente General de la compañía, para indicar que debido a las nuevas regulaciones emitidas | 1 
por la Superintendencia de Compañías, es necesario elevar el capital suserito y pagado de la 

compañía a la cantidad de $800 (OCHOCIENTOS DOLARES), para lo cúal debe 

procederse al aporte mediante la cuenta reserva de capital de la compañía en la cantidad de 

$600 (SEISCIENTOS DOLARES). 

   
La Junta General considera la Mfogión presentada y, luego de algunas deliberaciones :: 

votos, elevando el capital de la compañía a $800, ¿> resuelve aprobarla por unanimidad d 
1 ' 

12) Presidente de la Junta dispgne qhe se conozca el tercer punto del Orden del Día, toma la 
palabra el De, Esteban Pérez, para/sugerir la creación del capital autorizado de la compañía ; 
en la suma de $1.600, de acuerdo 4 lo que establece la Ley de Compañías. l a 

+ Y 

propuesta y decide aceptarla, por unanimidad: de votos; 

      

La Junta Gencral discute l; 

autorizando la creació 

$1.600. (MIL SEISCIENTOS DOLARES). 

Por último se trata el cuarto punto del Orden del Día. El Ledo. Diego Pérez indica:que en 
razón de las decisiones que se han adoptado en esta Junta Gencral es necesarió proceder a 
la reforma de los estatutos de la compañía en los siguientes artículos, fos mismos que dirán: 

"CAPITULO SEGUNDO-.- DEL -CAPITAL Y SU INTEGRACION. Artículo: : 
Quinto.- CAPITAL.- El capital social es de OCHOCIENTOS DOLARES $800, 

SS acciones de un dólar cada una. El capital autorizado es de $1.600. 
LS 

Artica! PS SOXto.- ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias y nominativas y 
cari emoradas del número cero cero uno a la ochocientos. Cada acción da 
IN SE a su valor pagado, a voto en la Junta General, a participar 

utilidád: s y a los demás derechos establecidos en la Ley alto LES l 
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capital autorizado en la compañia y la fijación de su monto en: La
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CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCION Y PÁGO DE ACCIONES.- Las acciones 
en que se divide el capital social han sido integramente suscritas y pagadas en su 
cien por ciento de acuerdo al siguiente cuadro de integración de capital: 

t 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL | No DE 
ACTUAL SUSCRITO PAGADOT ACCIONES 

EPAS.A. $328 $328 $328 * 328 
Julio Guzmán $360 $360 $360 360 
Diego Pérez Pallares $112 $112 $112 112 
TOTAL $800.00 $800.00 $800.00 800" 

La Junta Gencral delibera sobre la propuesta presentada y resuelve aprobarla por 
unanimidad de votos, refonpando los estatutos sociales en-la forma en que se ha hecho 
alusión en esta acta. ] - 

La Junta General resuclve además, por unanimidad de votos, autorizar al Gerente Gencral 

de la compañía a fin de que pueda comparecer ante un Notario Público, sustribir la 
escritura correspondiente y, cn fin, realizar cualquier acto o gestión tendiente al 

perfeccionamiento del aumento de capital, conversión a dólares del capital y reforma de 

r 
estatutos sociales acordados en esta Junta General. 

Por na haber otro asunto que tratar en cl Orden del Día, el Presidente de la Junta concede 

un receso para la redacción de esta acta. 

Reinstalada la Junta, con los mismos asistentes, se da lectura al presente instrumento, el 

cual es aprobado por unanimidad de votos. 

- Se levanta la Junta General a las doce horas. 

Para constancia fipman los asisteptes. A 

Sra. Murgarita Moreta 
COMISARIO PRINCIPAL 
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ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Eduardo Guzmán Rueda 

director del departamento jurídico de compañias , en su resolu- 

ción número 02.Q.1J. 143 de fecha 15 de enero del 2002, tomé no 

ta de la escritura de aumento de cepital, conversión en dólares 

del capital elevación del importe de las acciones, fijación del 

capital autorizado y reforma de estatutos de la compañia PROSER 

FIN GUAYAQUIL S.A. otorgada ante el Notario del Cantón Pedro Mon 

caya, doctor Angel Ramiro Barragán Chauvín, el 26 de noviembre 

del 2001, al margen de la matriz de la escritura de constitución 

de esta misma compañia, otorgada ante mí, el 5 de noviembre de 

1990.- 

QUITO, A 31 DE ENERD DEL 2002.- 

DRA. XIMEN DE _SCLINES 

NOTAR IA SEGUNDA 

Moro 

 



Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

». ” e 

vbJubia 

ZON.- Mediante Resolución No. 0%.Q9.14.143, Dictada pol +*l 
señor EDUARDO (SJZMÁN —'BUEDA, —Dicertor del Departamento 
huirídico de Compañías da Quito, 6l quince de enero del «dos 
mi) dos, se AFRUEPRA el  ammenta rele capital  suecrita, 
fijación del capital autorizado y la reforma de estatutos 

Notaría del Cantón «Ju la compañía TROSERFIN GUAYAQUIL 3.A., a que se refiere 
12 prexente escritura. Pando cumplitalento a le dispjueslo en 
el artículo sequodo de dicha reznlución, Toma nota de ente 
particular aj margen de la ascritura matriz le aumento de 
capital suercritc, fijación de] capital autorizado y la 
1etorma de estatutos de la compañia PROSERFIE GUAYAQUIL 

£.4., sueccila ante mi, el veintizéis de noviembre dei dos 
Tabacundo - Ecuador” : 

m1 uno, - 

  

Tabacundo a sieta de Feprera del dos m1 dos. 
Fl. NOTARTO, - 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 

CIENTO CUARENTA Y TRES del SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de Enero del 2.002, bajo el número 1342 del Registro 
Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 271 del Registro 

8 Mercantil de trece de Febrero de mil novecientos noventa y uno, a fs 482 vta., Tomo 122.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA" Certificada.de la Escritura Pública de AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO;” FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO; — Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS “de la Compañía!" PROSERFIN GUAYAQUIL S.A.", 
otorgada el 26 de NoViemBre” del, 22001, “ante vel. Notario Público del Cantón PEDRO 

MONCAYO, DR. ÁN EL RAMIRO, BARRAGÁ “CHAUVIN+ Se da así cumplimiento 
. a lo dispuesto en él Artículo” "TERCERO de la itada' Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de.agosto de 1975, publicado” en el DP: icial 878 

de 29 de agosto del mismg año.- Se anotó en dl tepertorio bajo el número 13666.- Quito, a 
* veinte y tres de Abril del año dos mil do Eb REGISTRADOR: E 

   

  

     
ANTÓN QUÍTO.- 

RG/lg.-


